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CONTRATACIÓN POR SOLICITUD DE OFERTAS No. 01 de 2021 

SUSCRIPCIÓN CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS COLECTIVA 

TODO RIESGO-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) PARA LA 

FLOTA DE VEHICULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR 

 

 
DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS No. 1 AL ANÁLISIS PRELIMINAR 

 

OBJETO: CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS COLECTIVA TODO 

RIESGO-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) PARA LA 

FLOTA DE VEHICULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MARIA FERNANDA AMAYA SOLARTE, en calidad de 

Directora de Licitaciones de la Compañía Seguros Mundial  

 

En atención a la solicitud de información recibida a través del correo institucional 

lcaballero@transcaribe.gov.co, el día Veintiocho (28) de Mayo de 2021, a las 5:03 a.m., en 

el cual manifiesta las siguientes observaciones que serán resueltas así: 

 

OBSERVACION N° 1: "Solicitamos a la entidad informar el Parque automotor actualizado 

con el valor comercial y el SIRCI o STS, indicando el tipo de vehículos." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Adjuntamos archivo con la información solicitada del parque 

automotor, por cada tipología (busetón y padrón). 

 

OBSERVACION N° 2: "Agradecemos emitir una Certificación de siniestralidad de las últimas 

3 vigencias expedida por la aseguradora respectiva, 2018 al 2021 (con el respectivo 

detalle)" 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Adjuntamos el certificado actual de siniestralidad emitido por 

Seguros del Estado, correspondiente al periodo 21/12/2018 AL 18/02/2021. 

 

 

OBSERVACION N° 3: "¿Cuáles son las rutas de circulación del parque automotor?" 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: las rutas de circulación del parque automotor, son las 

siguientes: 
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COD RUTA NOMBRE DE RUTA TIPO RUTA TIP VEHICULO

a102 Univ. Tecnologica-Portal alimentadora Busetones

a103 Mandela-San Fernando-Santa Lucia alimentadora Busetones

a104 Mandela-Socorro-Santa Lucia alimentadora Busetones

a114 Flor del campo-portal alimentadora Busetones

X101 Campanos-Gaviotas-13 de Junio - Centro Pretroncal Padron

x102 Portal-bosque-centro Pretroncal Articulado-Padron

X105 Ciudadela 2000 - Crisanto Luque - Bocagrande Pretroncal Padron  

 

OBSERVACION N° 4: "Solicitamos a la entidad especificar o informar un estimado del uso 

de servicios de grúa." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Para la entidad no es posible precisar un estimado del uso del 

servicio de grúa, dado que responde a muchas variables aleatorias, como un mal 

funcionamiento de la parte mecánica  o un accidente en la vía; pero podemos informar 

que el servicio de grúas fue utilizado en la vigencia 2019, 72 veces, y en la vigencia 2020, 

45 veces, en ambas tipologías. 

 

 

OBSERVACION N° 5: "Cuando se refieren en el pliego a: " Servicio de grúa: 100 SMDLV por 

evento y Máximo 30% de la facturación mensual realizada el mes inmediatamente 

anterior" ese máximo del 30% es un valor por vigencia de la póliza?" 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Esos  valores se refieren al valor facturado en el mes 

inmediatamente  anterior, teniendo en cuenta que las modalidades de facturación y de 

pagos de las pólizas serán de cobro mensual. 

 

 

OBSERVACION N° 6: "La propuesta para la licitación puede ser presentada en coaseguro?" 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: la propuesta puede ser presentada bajo la figura de 

COASEGURO, siempre y cuando las compañías que hagan parte del COASEGURO, hayan 

sido invitadas por la entidad a presentar ofertas; de acuerdo a lo anterior, le indicamos 

que las compañías invitadas son: 

 

 MUNDIAL DE SEGUROS. 

 SEGUROS DEL ESTADO. 

 LIBERTY SEGUROS. 
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OBSERVACION N° 7: "Agradecemos especificar las direcciones de los lugares de parqueo 

y la Capacidad en cada una de las direcciones." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: La dirección del parqueadero es Diagonal 35 # 71-77.  

 

 

 

Capacidad para Parqueo 

  

Operador N°1 

 35  Buses Articulados;        35x60.8 = 2.128 m2 

 90  Busetones;  90x35.2 = 3.168 m2  

 

Operador N°2  

 134 Padrones  134x41.6 = 5574.4 m2 

   45 Busetones  45x 35.2 =  1584.0 m2 

 

Operador N°3 

 99 Padrones   90x41.6 = 3744 m2 

 40 Busetones | 40x35.2 = 1408 m2 

 

La flota de buses a asegurar, corresponde a la del operador No 02. 

 

OBSERVACION N° 8: "Solicitamos Confirmar si cuentan con Talleres propios." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Confirmamos que contamos con Talleres propios. 

 

OBSERVACION N° 9: "El parqueo es exclusivo para los vehículos del operador? En caso de 

no serlo, informarnos cuantos espacios tiene el operador en dichos sitios." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: El parqueo es exclusivo en cada operador para la flota 

correspondiente, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Operador N°1 
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 35  Buses Articulados;        

35x60.8 = 2.128 m2 

 90  Busetones;  90x35.2 = 3.168 

m2  

 

Operador N°2  

 134 Padrones  134x41.6 = 5574.4 m2 

   45 Busetones  45x 35.2 =  1584.0 m2 

 

Operador N°3 

 99 Padrones   90x41.6 = 3744 m2 

 40 Busetones | 40x35.2 = 1408 m2 

 

La flota de buses a asegurar, corresponde a la del operador No 02. 

 

OBSERVACION N° 10: "Solicitamos informar las Características de los lugares e instalaciones 

de parqueo." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  Las características de los lugares de parqueo son: 

 

El área de parqueo de cada tipo de vehículo es el siguiente: 

 

Articulado = 19m x 3.2 m = 60.8 m2 

Padrón o Busetón = 13 m x 3.2 m = 41.6 m2 

Buseta = 11m x 3.2 m = 35.2 m2 

 

El  Patio  Taller   está  conformado   por  tres   áreas   que   corresponden   a  los 

Operadores de Transporte 1, 2 y 3.   Para   cada  Operador, conforme a la flota 

informada por Transcaribe,  se localizan los edificios requeridos 

 
 

• Patio Operador 1: 

Área de parqueo y vías internas: 19.700 m2 
 

 

• Patio Operador 2: 

Área de parqueo y vías internas: 20.600 m2 
 

 

• Patio Operador 3: 

          Área de parqueo y vías internas: 16.100 m2 
 

 

 
        Operador N°3 
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       Operador N°2     Operador N°1 

   
La flota de buses a asegurar, corresponde a la del operador No 02. 

 

 

OBSERVACION N° 11: "Agradecemos informar las Medidas de seguridad con que cuenta 

cada sitio, Cámaras de Vigilancia y empresa de Seguridad." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Para patio N°1 no cuentan con cámara de vigilancia y la 

empresa que presta servicio de vigilancia es ONCOR.  

 

Para Patio N°2. Tienen cámara de vigilancia, tienen portero, no cuentan con vigilancia 

privada.  

Para patio N°3, cuentan con vigilancia privada con PROSEGUR y cámaras de seguridad. 

 

 

OBSERVACION N° 12: "Solicitamos informar el intermediario de seguros nombrado por la 

entidad." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: el intermediario de seguros para el proceso de seguros de las 

pólizas de buses de TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR, es la firma; SECAR SEGUROS 

LTDA. 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LUIS EDUARDO CANEDA CARO, Analista Técnico de 

Seguros Generales - Sucursal Cartagena de la compañía SEGUROS DEL ESTADO  

 

 

En atención a la solicitud de información recibida a través del correo institucional 

lcaballero@transcaribe.gov.co, el día Veintiocho (28) de Mayo de 2021, a las 6:07 a.m., en 

el cual manifiesta las siguientes observaciones que serán resueltas así: 

 

OBSERVACION N° 1: "Respetuosamente solicitamos precisar que la cobertura de gastos de 

grúa deberá ser otorgada mediante prestación de servicio y no mediante reembolso. Lo 

anterior con el fin de no desmejorar los términos actualmente contratados es decir como 

viene en las pólizas vigentes."    
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  La entidad acoge su observación, aclarando que la cobertura 

del amparo de grúas, se otorgará  por prestación de servicios y no mediante reembolso. 

 

 

OBSERVACION N° 2: "Solicitamos ajustar el valor establecido para gastos de grúa a Servicio 

de Grúa 80 SMDLV por evento y máximo 10% de la facturación mensual realizada el mes 

inmediatamente anterior concordante a la cobertura que se encuentra vigente."    

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  Haciendo el análisis de los servicios de Grúa en los dos últimos 

años y observando que el acumulado de los servicios anuales no superan los porcentajes 

establecidos en la vigencia actual, la entidad acoge su observación y se procederá a 

modificar los valores asegurados en el análisis preliminar. 

  
 

OBSERVACION N° 3: "Teniendo en cuenta que aquellas compañías que acrediten un 

menor nivel de endeudamiento demuestran mayor solvencia y liquidez en sus 

obligaciones de mediano y corto plazo lo cual permite mayor posibilidad de cumplir a la  

Hora de la atención de los siniestros, conforme a lo anterior, sugerimos ajustar el margen 

de nivel de endeudamiento exigido a menor o igual al 86% ."    

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: La razón por la cual se utiliza un porcentaje alto del indicador 

de endeudamiento es porque en las compañías aseguradoras las reservas técnicas 

corresponden a provisiones de carácter obligatorio que se deben constituir de las primas 

no devengadas sobre las primas emitidas; por lo que se entiende que estas no significan 

como tal un endeudamiento, pues tienen el propósito de proteger la parte del riesgo 

correspondiente a la prima no devengada, garantizan el pago de los siniestros ocurridos 

que no hayan sido liquidados o avisados durante el ejercicio contable y también para 

cubrir riesgos cuya siniestralidad es poco conocida, altamente fluctuante, cíclica o 

catastrófica.  

 

Como actividad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Artículo 186 

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero define cada una de las reservas así: 

 

“Las entidades aseguradoras en Colombia deben constituir las siguientes reservas 

técnicas: 

 

a) Reserva de riesgos en curso, que se establece como un valor a deducir del monto de la 

prima neta retenida con el propósito de proteger la porción del riesgo correspondiente a 

la prima no devengada.  

  

b) Reserva matemática, que se define como la diferencia entre el valor actual del riesgo 

futuro a cargo del asegurador y el valor actual de las primas netas pagaderas por el 

tomador;  

  

c) Reserva para siniestros pendientes, que tiene como propósito establecer adecuadas 

cautelas para garantizar el pago de los siniestros ocurridos que no hayan sido cancelados  
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o avisados durante el ejercicio 

contable.  

 

d) Reserva de desviación de siniestralidad, que se establece para cubrir riesgos cuya 

siniestralidad es poco conocida, altamente fluctuante, cíclica o catastrófica.  

 

 

Tales reservas técnicas, como ha sido demostrado, son en definitiva las destinadas a 

responder por el pago de las responsabilidades que surjan con ocasión del desarrollo del 

objeto de las compañías aseguradoras frente a sus clientes. 

 

De acuerdo a lo anterior, se hace una desviación estándar hacia arriba de diez puntos, 

dado que es un indicador de máximos, con esto garantizamos la pluralidad de oferentes 

en el presente proceso de contratación; razón por la cual la entidad no acoge su 

observación y el índice de endeudamiento se mantiene en menor o igual a un 95%. 

 

 

OBSERVACION N° 4: "Rentabilidad del Activo: Teniendo en cuenta que este indicador 

mide la rentabilidad de los activos de una empresa, estableciendo para ello una relación 

entre los beneficios netos y los activos totales de la sociedad, solicitamos modificar el 

indicador de rentabilidad del Activo, para lo cual se sugiere a la Entidad que sea mayor o  

Igual a (0.05) con lo cual se garantizará la pluralidad de oferentes y se está plenamente 

demostrando rentabilidad positiva por arte de los oferentes interesados."    

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  Frente a la verificación de la CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, 

la cual se establecen  como indicadores para medir el rendimiento de las inversiones y la 

eficiencia en el uso de activos, una vez verificado el mercado asegurador y atendiendo 

las consideraciones anteriores en el entendido que para las compañías de seguros el 

indicador significativo es el patrimonio que deben reportar trimestralmente a la 

Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se encuentra que 

estos indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías con 

indicador en negativo. 

 

Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se 

utilizan para observar cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con 

relación a su inversión. Este valor, es más un indicador para análisis interno de los 

oferentes, toda vez que éste les permite comparar el valor obtenido con el costo de 

Oportunidad, es decir con otras alternativas de inversión posibles del mercado, pero que 

no miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en 

negativo para algunas compañías de seguros, no significa que las mencionadas 

sociedades estén pasando por una mala situación organizacional.  

 

En el caso especial de las compañías de seguros los indicadores de rentabilidad del 

patrimonio y rentabilidad del activo, no demuestran totalmente la capacidad o 

suficiencia de las compañías de seguros para el desarrollo de su objeto social. Prueba de 

ellos son los bajos indicadores de varias aseguradoras. Al respecto, es preciso indicar que 

en concordancia con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y de  
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acuerdo al Decreto 2954 de 2010, en consideración con los estándares internacionales de 

regulación, los requerimientos de solvencia para las entidades aseguradoras deben tener 

en cuenta no solo los riesgos de suscripción asociados a los riesgos amparados y las primas  

cobradas, sino que también deben considerar otro tipo de riesgos como los propiamente 

financieros, tal como el de mercado y el de activo y para eso se analiza el patrimonio 

técnico vs el patrimonio adecuado y que su relación arroje un valor positivo. 

 

De acuerdo a lo anterior la entidad no acoge su observación y el indicador de 

rentabilidad del activo se mantiene en mayor o igual a cero (0). 

 

OBSERVACION N° 5: "Rentabilidad del Patrimonio: Teniendo en cuenta que la rentabilidad 

del patrimonio es un ratio de eficiencia utilizado para evaluar la capacidad de generar 

beneficios de una empresa a partir de la inversión realizada por los accionistas, 

respetuosamente solicitamos establecer como margen para este indicador mayor o igual 

a (0,6), con lo cual se está demostrando resultado positivo y la generación de utilidades 

por parte de la empresa. "    

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: En el mismo sentido de la respuesta de la observación No 04, 

teniendo en cuenta que tanto la rentabilidad del activo, como la rentabilidad del 

patrimonio, son indicadores que miden la capacidad organizacional, la entidad no 

acoge su observación y el indicador de rentabilidad del patrimonio  se mantiene en 

mayor o igual a cero (0). 

 

 

Dado en Cartagena de Indias D.T. y C., el Primero (1o) de Junio de 2021. 

 

 

- Fin del Documento - 

 

 


